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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXXIII Morelia, Mich., Martes 18 de Julio de 2023  NÚM. 39

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno
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Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla
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Lic. Carlos Torres Piña
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Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 2 páginas

Precio por ejemplar:

$ 33.00 del día

$ 43.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000     SEXTA SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA DEL BIENESTAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 89, Décima Segunda Sección, de fecha 09 de
mayo del año 2023, Tomo CLXXXII, en el que se publicaron los Lineamientos que
Regulan las Funciones Técnicas y Operativas de las Personas Servidores de
Barrio.

DICE

Artículo 5°. El Programa contará con un grupo de hasta 450 personas becarias
que se desempeñarán como Servidores de Barrio, distribuidas en los 113 municipios
del Estado y sus localidades, quienes serán seleccionados por convocatoria
pública.

DEBE DECIR

Artículo 5°. El Programa contará con un grupo de hasta 500 personas becarias
que se desempeñarán como Servidores de Barrio, distribuidas en los 113 municipios
del Estado y sus localidades, quienes serán seleccionados por convocatoria
pública.

Morelia, Michoacán de Ocampo a 13 de julio de 2023.

ATENTAMENTE

GIULIANNA BUGARINI TORRES

SECRETARIA DEL BIENESTAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

(Firmado)
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